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RECURSO DE REVISIÓN EN

MATERIA DE ACCESO A LA

INFORMACIÓN PÚBLICA.

SUJETO OBLIGADO: SECRETARÍA

DE EDUCACIÓN Y CULTURA

RECURRENTE: MARÍA DE LA LUZ
JIMÉNEZ LOZANO

EXPEDIENTE: 322/2010

RR00022210

CONSEJERA INSTRUCTORA:

TERESA GUAJARDO BERLANGA

VISTO el expediente formado con motivo del recurso de revisión número

322/2010. y folio RR00022210, que promueve la C. María de la Luz

Jiménez Lozano en contra de la respuesta otorgada por la Secretaría de

Educación y Cultura dentro del procedimiento de acceso a la información

pública tramitado ante dicho sujeto obligado, se procede a dictar

presente resolución con base en los siguientes:

ANTECEDENTES:

PRIMERO. SOLICITUD. El once de julio de dos mil diez, a través del

sistema electrónico de solicitudes de información validado por el Instituto

(sistema INFOCOAHUILA)', el usuario registrado bajo el nombre de María

de la Luz Jiménez Lozano presentó solicitud de información folio

00228110, dirigida a la Secretaria de Educación y Cultura

Véase:/ttp://148.245.79.87/¡nfocoahu¡la/default.aspx
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SEGUNDO. PRORROGA Y RESPUESTA. El veintiséis de agosto de dos

mil diez, mediante la prórroga prevista en Ley, el sujeto obligado amplia el

plazo de respuesta a la solicitud.

El trece de septiembre de dos mil diez, la Secretaría de Educación y

Cultura dio respuesta a la solicitud, remitiendo vía INFOCOAHUILA el

archivo electrónico "EXP. 74-2010.doc":.

TERCERO. RECURSO DE REVISIÓN. Inconforme con la respuesta, el

veintiuno de septiembre de dos mil diez, la C. María de La Luz Jiménez

Lozano interpuso recurso de revisión ante este Instituto Coahuilense de

Acceso a la Información Pública; el mencionado recurso de revisión quedó

registrado en el sistema INFOCOAHUILA con el número de folio

RR00022210.

CUARTO. TURNO. Mediante oficio ICAI/1037/2010, de fecha veintitrés de

septiembre de dos mil diez, con fundamento en el artículo 50 fracción V, d

la Ley del Instituto Coahuilense de Acceso a la Información Pública

relación con el acuerdo delegatorio de¡ Consejero Presidente de fe

doce de enero de dos mil nueve, el Secretario Técnico del Instituto turnó

recurso de revisión para los efectos del articulo 120 fracciones I y II, de lá

Ley de Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales

para el Estado de Coahuila, designándose como Consejero instructor al

licenciado Víctor Manuel Luna Lozano.

QUINTO. ADMISIÓN Y VISTA PARA LA CONTESTACIÓN. Mediante

Acuerdo de fecha veintinueve de septiembre de dos mil diez, el Consejero

: Dicha respuesta es de acceso público y puede consultarse por cualquier persona

a través del sistema INFOCOAHUILA. accesando a la sección de "Consulta aquí

las respuestas Bffcibidas a las solicitudes de información pública ingresadas en

Infomex Coatii/fi" y después ingresando el folio de la solicitud correspondiente.
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Instructor admitió a trámite el recurso de revisión, asignándole el número

de expediente 322/2010; además, ordenó dar vista al sujeto obligado para

que, mediante contestación fundada y motivada, manifestara lo que a sus

intereses conviniere

Mediante oficio ICAI/1097/2010. de fecha treinta de septiembre de dos mil

diez, el Secretario Técnico del Instituto comunicó la vista a la Secretaria de

Educación y Cultura para que formulara su contestación en el plazo de ley.

Dicho oficio fue recibido por el sujeto obligado el dia primero de octubre de

dos mil diez.

SEXTO. RECEPCIÓN DE LA CONTESTACIÓN. Mediante oficio UAI-

060/2010, recibido en las oficinas del Instituto ocho de octubre de dos mil

diez, la Secretaría de Educación y Cultura rindió la contestación al recurso

de revisión; las manifestaciones contenidas en la contestación se analizan

en los considerandos correspondientes de la presente resolución.

SÉPTIMO. DESIGNACIÓN DE NUEVO CONSEJERO Y ASIGNACIÓN

EXPEDIENTES EN TRÁMITE. Mediante Decreto número 354, dado el

veintitrés de noviembre de dos mil diez, el Congreso del Estado

Coahuila designó como Consejera Propietaria del Instituto Coahuilense de

Acceso a la Información Pública a la licenciada Teresa Guajardo Berlanga

por un periodo de siete años, que iniciaron a partir del día primero de

diciembre de dos mil diez.

Derivado de lo anterior, y teniendo en cuenta la terminación del encargo

del Consejero licenciado Víctor Manuel Luna Lozano, todos los asuntos en

trámite en que el referido Consejero actuaba como instructor fueron

asignados a la Consejera Teresa Guajardo Berlanga; tal y como ocurre con

el asunto en qusrse actúa.
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CONSIDERANDO:

PRIMERO. Este Consejo General es competente para conocer y resolver

el presente recurso de revisión de conformidad con lo dispuesto en los

artículos 6 fracción IV, de la Constitución Política de los Estados Unidos

Mexicanos; 7 y 8 de la Constitución Política del Estado de Ccahuila de

Zaragoza: 4, 10. 31 fracciones I y II, 40 fracción II, numeral 4, de la Ley del

Instituto Coahuilense de Acceso a la Información Pública; así como 120,

121, 122 y 126 de la Ley de Acceso a la Información Pública y Protección

de Datos Personales para el Estado de Coahuila. Lo anterior, en virtud de

que la materia del presente asunto cae dentro de su ámbito de

especialidad

SEGUNDO. El presente recurso de revisión satisface los requisitos de

forma, procedencia, oportunidad y legitimación, además de que no se

configura su improcedencia o sobreseimiento.'

a) Forma. El recurso de revisión cumple con los requisitos del artículo 123

de la Ley de Acceso a la Información Pública y Protección de Datos

Personales para el Estado de Coahuila. Los agravios y puntos petitorios s

suplen en el presente asunto, de conformidad con el artículo 125 de la Le

de la materia. La suplencia del agravio tiene lugar en los considerandos en

que se analizan las deficiencias de que adolece la respuesta recurrida y

que no fueron expresamente alegadas por el recurrente.

b) Procedencia. El recurso de revisión es procedente toda vez que se

impugna la respuesta emitida dentro del procedimiento de acceso a la

información pública folio 00228110; lo anterior, con fundamento en los

artículos 6 fracción IV, de la Constitución Política de los Estados Unidos

1 Los aspectos

atendidos en el.

PAOQ

forma, procedencia y oportunidad fueron preliminarmente

erdo donde se decretó la admisión del recurso de revisión.
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Mexicanos; 7 y 8 de la Constitución Política del Estado de Coahuila de

Zaragoza; artículos 2, 6, 14,31, 40 fracción II numerales 1, 4 y 7 y fracción

IV numerales 1, 3 y 4 de la Ley del Instituto Coahuilense de Acceso a la

Información Pública: y 1, 2, 98, 99, 120 fracción VI, 121 y 125 de la Ley de

Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales para el

Estado de Coahuila, y en atención a los principios que rigen la materia de

acceso a ía información.

c) Oportunidad. El recurso de revisión se interpuso de manera oportuna

de conformidad con lo dispuesto por el artículo 122 fracción I, de Ley de

Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales para el

Estado de Coahuila. Lo anterior, toda vez que conforme a las constancias

del expediente, la respuesta recurrida se notificó el lunes trece de

septiembre del año dos mil diez, por lo que el plazo de quince dias hábiles

para la interposición del medio de defensa inició a partir del día martes

catorce de septiembre de dos mil diez, y concluyó el miércoles seis de

octubre del mismo año, descontándose los dias dieciséis y diecisiete de

septiembre de dos mil diez, al se inhábiles por festejos patrios. En virtud de

lo anterior, ya que el recurso de revisión se presentó el día martes

veintiuno de septiembre de dos mil diez, tal y como se advierte del acuse

de recibo generado por e! sistema INFOCOAHUILA y localizable en la foja

uno del expediente en que se actúa, se concluye que el recurso de revisión

fue promovido oportunamente.

d) Legitimación. El recurso de revisión se interpuso por persona

legitimada conforme a lo dispuesto por el artículo 122, primer párrafo, de la

Ley de Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales

para el Estado de Coahuila.

e) Improcedencia y Sobreseimiento. En el presente recurso no se

actualizó ninguna de las cuatro causales estrictas de improcedencia
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previstas por el articulo 129 de la Ley de la materia. Tampoco se actualizó

algún supuesto de sobreseimiento del recurso.

TERCERO. La Secretaría de Educación y Cultura, sujeto obligado que

emitió la respuesta recurrida, se encuentra debidamente representado en

el presente asunto por la titular de la Unidad de Acceso a la Información de

la Secretaría de Educación y Cultura, licenciada Maria Loreto López

García, quien rinde la contestación al recurso de revisión y a quien, salvo

prueba en contrario, se le reconoce dicha representación.

CUARTO. En su solicitud de acceso a la información pública dirigida a la

Secretaría de Educación y Cultura, la C. María de la Luz Jiménez Lozano

requirió lo siguiente:

Solicitada en documento anexo: Propuesta de análisis y seguimiento

del proceso de planeación estratégica, (sic)

4. Presupuesto Federal asignado para la concreción de las acciones

planteadas en Versión reestructurada del Programa de Fortalecimiento

y Mejora de la Unidad UPN Torreón, en general y del Proyecto Integral

de Fortalecimiento y Mejora de la Unidad UPN Torreón (

5. Presupuesto Estatal complementario para la concreción del

Proyecto Institucional de Fortalecimiento y Mejora.

6. Plan de realización de las acciones aprobadas y apoyadas con

financiamiento Federal, Estatal y Propio de la Unidad".

En respuesta a dicha solicitud de acceso a la información pública, la

Secretaría de Educación y Cultura proporcionó la información contenida en

el archivo electrónico "EXP. 74-2010.doc" donde aparece copia digital de

un documento —sin firma y sin nombre del funcionario que lo emite'—,

donde se señala:

1 El referido documento, contenido en el archivo de respuesta, esta disponible y
puede ser consultado por cualquier persona ingresando a la dicción electrónica
^ ifhihddlUE2< ; V a partir de ahí seguir la siegumte

id dfción
■■.■|48^4^79 87/infoco;1hi,ih/ddaulUsE2< ; V a partir d g g
¿ 1) "ConsiiftaTQüí las respuestas recibidas a las solicitudes deformación
oública inaresaüas ?n Infomex Coahuila. da clic aquí: 2) REPORlbb -
"soícitudés deinfor/aicón"; 3) 'Criterios de Búsqueda", donde se .ngresa el folio
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Finalmente, se hace de su conocimiento respecto de la información

contenida en el numeral 6 de este escrito, que todas las actividades

planteadas por la Unidad, se realizaran aún y cuando no hayan sido

beneficiadas con la asignación de recurso alguno, puesto que el

Programa de Fortalecimiento y Mejora se constituye desde este

momento como el Programa de Trabajo de la propia Unidad,

enfatizando los rubros de: mejora de los perfiles profesionales del

personal académico, reordenamiento de la oferta educativa y

fortalecimiento de la gestión institucional...".

Inconforme con la respuesta, la C. María de la Luz Jiménez Lozano

interpuso recurso de revisión, en donde manifestaba como inconformidad

que:

"La suscrita, C. Ora. MARÍA DE LA LUZ JIMÉNEZ LOZANO, por mi
propio derecho, señalando como medio electrónico para oír y recibir

notificaciones la siguiente dirección: luzjimenez_27@hotmail.com; al

amparo de la Ley de Acceso a la Información Pública y Protección de
Datos Personales para el Estado de Coahuíla. en sus Artículos: 2,
Fracc. I,II, III y V: Art. 4, 5 y 8 de la Sección Tercera del capítulo

Primero; de los Art. 15 a 19 de del Capítulo Tercero: asi como de los

Art. 121. 122 y 123 del Capitulo Décimo, acudo a ustedes para

interponer Recurso de revisión respecto de la respuesta a la Solicitud

No. de Folio 00228110 presentada ante la Secretaria de Educación y

Cultura con fecha 11 de julio de 2010. Respuesta recibida el 14 de

septiembre de 2010, a través del Sistema INFOMEX COAHUÍLA,

señalada como Exp.74-2010, considerando que:

1 La respuesta es extemporánea, se entrega fuera de los

plazos establecidos por la Ley

2.

solicitada

3.

4.

La respuesta no justifica la prórroga, misma que fue

La respuesta es anónima,

La información entregada no corresponde a la solicitada:

Propuesta de análisis y seguimiento del proceso de planeación

estratégica,!...]

Presupuesto Federa! o Estatal asignado para la realización.

Plan de realización de las acciones aprobadas y apoyadas con

financiamiento Federal, Estatal y propio de la Unidad".

Posteriormente, mediante oficio UAI-060/2010, la Secretaria de Educación

y Cultura rindió ante el Instituto la contestación al recurso de revisión, la

que, en la parte conducente, indica-
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